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INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE PROPOSICIONES EVALUABLES MEDIANTE 
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1. VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 

 

2.          CONCLUSION. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
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Se han presentado proposiciones por parte de las empresas: 
 
 

Nº  EMPRESAS 

1 ESCENOTECNIC.  B66824756 

 

CRITERIOS OBJETIVOS / AUTOMÁTICOS (60 PUNTOS) 
 

A. PROPOSICIÓN ECONÓMICA (máximo 15 puntos) 

 
La proposición, debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse al 

modelo que figura en el apartado correspondiente del PCAP. 
 
En la oferta de los licitadores se entenderá siempre comprendido el 

importe del Impuesto sobre el Valor Añadido en cada suministro, si bien dicho 
impuesto deberá indicarse en partida independiente. En las ofertas presentadas 
se entenderán incluidos todos los gastos que, de acuerdo con el presente pliego, 
son de cuenta del adjudicatario, así como todos los costes directos e indirectos 
a los que éste haya de hacer frente para presentar su oferta y cumplir con todas 
las obligaciones contractuales. 

 
Se concederán 15 puntos a la proposición económica que presente un 

mayor porcentaje de descuento único sobre el Presupuesto de Licitación máximo 
establecido para cada Lote en el Punto 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 
Para valorar el resto de propuestas económicas se seguirá un criterio 

inversamente proporcional, que consistirá en dividir la oferta más baja para cada 
una de las ofertas presentadas, y el resultado de cada operación se multiplicará 
por 60. 

  

Pi = 15 x (Bi / Bmax ) 

Siendo: 
Pi = Puntuación obtenida por cada oferta. 
Bi = Porcentaje de baja o descuento correspondiente a la oferta del 
licitador que se valora, redondeado a dos decimales. 
Bmax = Porcentaje de baja o descuento máximo, redondeado a dos 
decimales. 

 La valoración de las bajas porcentuales en las propuestas económicas 
llegará hasta un máximo de 15 puntos. Se asignará la máxima puntuación a 
aquella oferta que ofrezca un mayor porcentaje de baja siempre que no incida 
en baja temeraria. 

 
 El resto de las propuestas económicas se valorarán proporcionalmente. 
 

A. MEJORAS (hasta 45 puntos)                 
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Las empresas licitadoras podrán presentar distintas mejoras evaluables, 
sin coste adicional para el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, que repercutan en 
un mayor cantidad o calidad del suministro. Para ello deberán presentar una 
carta de compromiso donde se detalle, de forma clara y concisa, el concepto y 
cantidad de cada una de las mejoras propuestas. 

 
Los suministros adicionales que el licitador proponga como Mejora se ofertarán 
sin incremento del coste del contrato y se valorarán HASTA 45 PUNTOS: 
 

M1 
(22 puntos) 

 
Sistema de recogida de cable multifilar para 
los sistemas móviles destinados a 
iluminación. 18 circuitos de 3,6KW por 
sistema. Preferiblemente sistema mecánico 
(enrollador o guía compacta) situado en 
contrapeine, a razón de 1 sistema por varal 
electrificado con destino a iluminación. 

 6 1.500,00 € 9.000,00 € 

M2 
(6 puntos) 

 
Altavoz coaxial con cono de graves (woofer) 
de 6,5" y unidad de agudos (tweeter) de 
cúpula blanda de 0,75".  incluso p/p. de 
accesorios, mano de obra, renovación de 
cableado y pequeño material en montaje y 
desmontaje de la existente, incluido 
transporte a vertedero y p.p. de gestión de 
residuos. 

Yamaha - 
VXC6 

10 653,60 € 6.536,00 € 

M3 
(3 puntos) 

 
Amplificador multicanal en Clase D con unas 
prestaciones específicamente diseñadas 
para los sistemas de sonido descritos. 
Incluye tecnología Dante para instalaciones 
donde se requiere cableado de larga 
distancia. 
4x 280W a 8Ω/4Ω 
4x 250W en línea de 100V/70V 
2x 560W en modo de Doble Potencia 
(8Ω/4Ω) 
incluso p/p. de accesorios, mano de obra y 
pequeño material en montaje y desmontaje 
de la existente, incluido transporte a 
vertedero y p.p. de gestión de residuos. 

Yamaha - 
XMV4280 E 

1 2.485,70 € 2.485,70 € 

M4 
(1 punto) 

 
Amplificador multicanal en Clase D con unas 
prestaciones específicamente diseñadas 
para los sistemas de sonido descritos. 
Incluye tecnología Dante para instalaciones 
donde se requiere cableado de larga 
distancia. 
2x 30W a 8Ω/4Ω 
2x 60W en línea de 100V/70V 
incluso p/p. de accesorios, mano de obra y 
pequeño material en montaje y desmontaje 
de la existente, incluido transporte a 
vertedero y p.p. de gestión de residuos. 

 
Yamaha - 

MA2030A E 
1 842,02 € 842,02 € 
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M5 
(6 puntos) 

 
Sistema de intercomunicación inalámbrica 
para 4 usuarios. Incluye: 
- 1un Central de intercomunicación de 2 
canales inalámbrica ALTAIR / WBS-202HD 
- 1un Cargador para 4 petacas ALTAIR / 
WBPC-200 
- 3un Petaca intercom inalámbrica ALTAIR / 
WBP-200HD 
- 3un Funda protectora ALTAIR / SC-200 
- 4un Auricular ALTAIR / AM-100/2 

 
Altair 

1 5.206,00 € 5.206,00 € 

M6 
(3 puntos) 

 
ILUMINACIÓN CANDILEJA PERIMETRAL 
HALL POR TIRA LED 
Suministro de elementos para sustitución de 
línea continua de longitud 45 m, formada 
por tubos fluorescentes por tira continua de 
led de 14,4 w/m, 3000K, 1200L/m, 120 
leds/m, incluso p/p. de accesorios, mano de 
obra y pequeño material en montaje y 
desmontaje de la existente, incluido 
transporte a vertedero y p.p. de gestión de 
residuos. 

NEXIA Ref.- 
15558-24 

1 1.663,55 € 1.663,55 € 

M7 
(1 punto) 

 
LÁMPARAS FOSEADO PILARES HALL PL. 
BAJA POR LED 
Suministro de elementos para sustitución de 
lámparas incandescentes de 40 w, 
iluminación foseado alrededor de pilares hall 
pl. baja por lámparas led A+ E-27 de 6w, 
827, mano de obra y pequeño material, 
incluido transporte a vertedero y p.p. de 
gestión de residuos 

Philips Dimtone 12 17,79 € 213,48 € 

M8 
(1 punto) 

 
 
ILUMINACIÓN LÁMPARAS HALL PL. BAJA 
Y 1ª POR LED 
Suministro de elementos para sustitución de 
lámparas incandescentes de 40 w, 
iluminación (focos empotrados en techo), 
hall pl. baja por lámparas led A+ E-27 de 
6w, 827, mano de obra y pequeño material, 
incluido transporte a vertedero y p.p. de 
gestión de residuos 

Philips Dimtone 25 18,46 € 461,50 € 

M9 
(1 punto) 

 
ILUMINACIÓN LÁMPARAS DE APLIQUES 
HALL PL. BAJA 
Suministro de elementos para sustitución de 
lámparas incandescentes de 40 w, 
iluminación (apliques ee murales), hall pl. 
baja por lámparas led A+ E-27 de 6w, 827, 
mano de obra y pequeño material, incluido 
transporte a vertedero y p.p. de gestión de 
residuos. 

Philips Dimtone 5 17,79 € 88,95 € 

M10 
(1 punto) 

 
PROYECTORES DE ILUMINACIÓN 
ESCALERAS 
Suministro de elementos para sustitución de 
proyectores existentes para iluminación de 
escaleras con lámpara halógena lineal de 
230V-200W, por proyectores tipo led de 
230vV-30W, incluido transporte a vertedero 
y p.p. de gestión de residuos. 

Philips 4 93,36 € 373,44 € H
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OFERTA ECONOMICA  (HASTA 15 PTOS) 

Presenta una baja de 0,1% sobre el presupuesto, obteniendo los 15 puntos. 

MEJORAS DE LA OFERTA (HASTA 45 PUNTOS) 

 

Se compromete a realizar todas las mejoras reflejadas en el expediente, por lo que 

obtiene los 45 puntos en este apartado. 

 

 
2. CONCLUSIÓN. 
 
Ordenadas de mayor puntuación a menor tenemos la siguiente clasificación: 
 
Criterios sujetos a juicio de valor: 
 

Nº  EMPRESAS TOTAL 

1 ESCENOTECNIC.  B66824756 33 
 
Criterios evaluables mediante formula: 
 

Nº  EMPRESAS TOTAL 

1 ESCENOTECNIC.  B66824756 60 

 
Quedando la clasificación total ordenada de la siguiente manera: 
 

Nº  EMPRESAS TOTAL 

1 ESCENOTECNIC.  B66824756 99 

 
Por lo que se propone a: 
 
ESCENOTECNIC.  B66824756 

 
Lo que se informa a los efectos oportunos, sometido a superior criterio. 
No obstante, la Mesa de Contratación propondrá lo que estime conveniente. 

MARBELLA, A FECHA DE FIRMA ELECTRÓNICA 
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